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con¡trÉ DELEGActoNA,L DE ADeutstctoNEs,
ARRENDAMTENT'S y pnesr¡ctóN DE sERvtctoa Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

HEcroR JAVTER luo¡¡so prñ¡ CApS/i6-1t/035

coNTRATo DE ADeursrcrórl¡ ylo pRestRcróN DE sERvtctos, euE cELEBRAN poR uNA pARTE EL
coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL I rntvÉs oel óncnruo polítco ADMIN¡srRATtvo EN ÁLv.qno
oenecól.¡ A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMINAR¡'¡rA oelecnclóN", REpRESENTADA EN
ESTE ACTo pon ne¡rÉ ANToNro cREspo oíRz, olnecroR cENHRAL DE ADM¡NisrRAc¡óN, y poR LA
orRA HEcroR JAVIER ALoNSo plñR pRRrE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA covro
..EL PROVEEDOR", DE coNFoRMIDAD coN LAS SIGUIENTES DEcLARAcIONES y clAusuI-Rs:

t.-

t.1.

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACION" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I

QUE ES UN ÓNCRruO POIjTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADo DE LA ADMINISTRncIÓI'¡
PÚAIICN DEL DISTRITO FEDERAL, coN AUToI.Ion¡In FUNcIoNAL EN AccIoNES DE GoBIERNo.
coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los RRrÍcut-os 122, ApARTADo c, BASE TERcERA,
TRNCCIÓru II DE LA CONSTITUCIÓ¡.¡ POIÍTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS; 1, Ii
rNRCC¡ÓIrI III, 87 PANRRTO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; .1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓru I¡I, S,
to rnRcclÓN l, 11 pÁRnRros pRtMERoySEGUNDo.37,38y39 FRAcclóN xlv, DE LA LEy
ONCÁruICR DE LA ADMINISTRACIÓN pÚsI-IcA DEL DISTRITo FEDERAL: I pARRRToS PRIMERo
Y SEGUNDo, 2, 3 FRAcc¡ótl ul, 120,121, tzz ulrrrvro pÁnnRro, 122 Bts rRRcclót¡ t, tNctso c
Y OTIVÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRRcIÓ¡I
PUELICN DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CoNTRATo .LA oeLTcncIÓru" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA poR EL c. ne¡¡É ANToNro cREspo oít¿. eulEN ACREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMtNtsrnRctót¡, poR LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL oh or oe ocruBRE DE 201s.

t.2.-

t.3.- QUE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN e I nRrícul-o 122, rnncclór'r I y úlrtuo pÁRRRro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRNCIÓI.IpúeltcR DEL DtsrRrro FEDERAL, y EL ACUERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL No. 194 DE LA oÉc]Tu¡
ocrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGAC|oNAL E¡t Álvnno oeRecóN, oelEcó EN EL
DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrnnctóN, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y
coNrRAros DE noélGíóióÑÉ5,'^Xir"*rNDAMrENros, y pne srÁCrólr oE rÉ'*Wü¿,4
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL y su ' I. \
coRRESPoNDIENTE REGLAMENTo, sEA l-rc¡rnclótt púatrcR, ¡lr¡vlrRclórrl RESTRTNGTDA A l\l
cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y Ro¡uolcncróN DtREcrA, y oen¡Ás Acros t /
JURÍDtcos oE cnnÁctER ADMtNtsrRATtvo o DENTRo DE cuALeutER orRA ít'¡ooLe: y Er.¡
GENFRAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cóoico ctvtl PARA EL DrsrRtro FEDERAL, DENTRo oel Árr¡alro DE su coMpETENctA.
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

1.4.- QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

t.s.- EL 
'RESENTE 

coNTRAro' ,a ADJUDT.A DE ..NF.RMTDAD coN Lo ESTABLECTD' EN EL
APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

I.6.- F¡" PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN TI nRTfcuIo 28 DE LA LEY DE
. ¡ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y cUENTA coN LA RuTonIzRcIÓru DE

,,,,)' suFtctENctA pRESUpUESTAL DE LA nroulslclóN y/o soLtctruD DE sERvlcle, AUToRtzADA(: POR LA DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y'COMPROMISOS SE
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CO
LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

-"'-i-- /( (-.
\*---
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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1.7.-

1.8.-

I.2.-

il.3.-

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSONA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

CoNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos or loeñilÉicÁciOñ, ñscÁlrs, DE ACruAclóN Y REPRESENTACIóN sE MUESTRAN EN

ELAPARTADo.,GENERALESDELPRoVEEDoR',DEL@DEESTEcoNTMTo.

EN LA FoRMALtzACtóN DEL coNTRATo, EN LA 'DETERMINAcIóN Y APLlcAclÓN DE

sÁr.¡clor.rEé, esrl pñonlBtDA cuALeurER FoRMA DE DtscRtMtNActóN, sEA PoR AcclóN u
ot/itsióN, pón nezoiiEs DE oR¡cEi.l Eil'¡¡co o iiAcioiiAl, GÉliERo, EDAD, DiscAFAc¡DAD_,

coNDtctóN SoctAL, coNDtctoNES DE SALUD, BELlclÓN, oPlNloNES, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL o DE GENERo, ESTADo CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

OTRA ANALOGA.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclllo
EL UBICADo EN CALLE IO, SIN NÚMERo, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA'

óéólco posrA,L 01tso, oeleclclóN ÁLVARo oBREGóN, EN ESTA cluDAD DE MEXlco.

ouF Los Soctos DE su REeRESENTADA; Los MtEMBRos DE LA ADMlNlsrRAClÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE *?9TI I:
sERvtcto oe nouer-ülÁéi corr¡o Los cóNyucES DE ToDos ELLos No TIENEN LAZos DE

CONSANGUINTDAD, Nt óE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD íQUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

córr¡léiOñ eñ el srnvlcto PUBLtco, Nl SE ENcUENTRA INHABILITADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATUR ALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES 'LOS

ÁñircÚTos áFnnóCIo¡¡ES XIIIY XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

&ántóóáEs pÚ-eilóos, 3s FRAcctoNES I A LA xv y 3s Bls DE LA LEY DE ADQUlslcloNES

PARA EL DISTRITO FEDERAL. I

1t.4.- euE DE ACUERDo A coMo ESTABLEcE EL ARTícuLo oÉclvlo TERgElgr f n¡cclÓt'¡ ll lNclso
B, DE Los LtNEAMtENTos pARA LA pREsENTActóru oe DEcLARACION DE INTERESES Y

MANtFESrAcidñ óe ñó tonrucro DE TNTERESES A cARGo DE pERSoNAS SERVIDoRAS

i;ú'ái¡cÁé-oE LA ADMlNrsrn¡clórl pOeLrc¡ DEL DtsrRlro FEDERAL v uorvlÓt-ocos QUE sE

beñÁuu, pRESENTA MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DEcIR vERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDtENTES, Nt tNHABtLlrADo o sANctoNADo PoR LA coNTRAl-oRÍR GENERAL DEL

DlsrRlro FEDERAL, poR LA sEcRETARtA DE LA ruxcló¡l púgllcR DE LA ADMlNlsrRAclÓN

PO_ELICN FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDEMTIVAS O MUNICIPIOS.

l.s AStMtsMo pARA pREVENtR y EVITAR LA coNFtcunnclóru DE coNFllcro DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS'

AcctoNtsrAs ADMINIsTRADoRES, coMtsARlos v orn¡Ás PERSoNAL DE sus PRocESos DE

vE¡1fA, corr¡ecóiÁl.iáctoN, nruclor.rEs pÚaLtcRs o SIMILARES, NO TIENEN, NO vAN A

IENER eru'ül sléuirruilÁño o HAN rENrDo EN EL úlrtuo Rño, nelRctÓn prnsoNAL,

/pñ'ó;EStoNÁl, -LnéoiÁi 
rÁn¡rlrnR o DE NEcoctos coN LAS PERSoNAS, SERVIDoRES

.'r pLiaLlcos ANTES sEñALADos
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1t.6.-

||7.-

il.8.-

'f

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
..-c.9.Nllf^lESTAclóN DE LA ADQulstctóN DE Los BTENES vlo piesrÁcroru ñe sERvtctos oBJETol]HL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MoNTos uÁxIn¡os o lr¡ÍruIvos/' ove sE ESpEcrFrcAN EN er-'nennr4oo ..rvróñro ¡fJüóréaoo,,DEL ANEXo pos.

lÁ**trl ÁlVOfO Delesación Átvaro obresón

l\\hflf/ | Obféqó¡ Dirección General de Administración

\l:/ / ¿ -' ' D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOSTERNO DETEGACIONA| 20't5 - 20t8

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/035

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA oRGANIzAcIÓN SUFIcIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADO EN EL ARTicuLo 51 úLTtMo pARRAFo DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONAPO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEñALA COMO DOMtCtLtO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO'"GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

')
III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

111.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA cAPACtDADLEcAL pARA cELEBRAR EL pRESENTE coñinnro.

III.3" QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, L,AS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LADELEG.AGIÓN", Los BIENES Y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA DEScRtpctóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QUE Lo sollclrE "LA DELEGAC|óN", "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A oroRGAR uNINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BTENES ylo sERvrcros soltctrADos MEDIANTc H¡oolilCnólóllÉ! /AL coNTRATo VIGENTE, SIEMPRE Y cuANDo EL MoNTo rorAl DE LAs MoDtFtcActoNEa r.r-ó 
t 

iREBASEN EN su coNJUNro EL 2sa/o ryEtNrrcrNco poR ctENTo) DEL TorAL on_ vnidñ ü;üiM; rj;i /1trCoNTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCTCTO PRESUPUESTAL. y QUE EL pRECtO t óEMÁS I I rCONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PAcTAoo; óTaITÑóóSÉ U \
AJUSTAR LA GARANTh or cuvlpltMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sEESTIPULA EN EL ¡nrÍcuLo 65 DE LA LEy DE ADeutstcto¡¡e's plu EL DlsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER tt¡ootr¡cRclóN A Los coNTRATos oe arnÁ coNSTAR poR EScRtTo, LosINSTRUMENTOS LEGALES EN DoNDE coNSTEN DTcHAS MoDtFtcACtoNES srnÁñ suscRtros poR
Los sERvlDonrs pÚgLlcos QUE HAYAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poR eutENES LossusrlruYAN EN EL cARGo o FLNcToNES, DE ACUERDo AL nniícuio-oi-oe LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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HECTOR JAV¡ER ALONSO PIÑA

FISCALES.

Contrato lc AdqulÉlclón y/o Pre¡taclón dc Servlclos

CAPS/16-11/035

TERcERA.- AMBAS pARTES CoNVIENEN EN QUE LOS PREclos srnÁru FIJOS Y EL IMPORTE DE LoS

BtENEs y/o sERvtcros, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo srRA ltoutDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTRo DE Los zo ólÁd H¡eiles posrERloRES A LA FEcHA DE AcEprAclóN oe LAS FACTURAS

DEBIDA.¡/IENTE REautstr.A.DA.s, r-A.s euE sE ELA.BoF.A.F.Á.N DE I\¡A.NER.A. DESG!-OSADA A Nott4BRr DF:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES OUE sE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS' peazn4

DOSE "EL PROVEEDOR" A

r_c.Log. 9-:I11A.-E:'^ $, 5l9J',5 :
FXRI';ü'hEüGróñ,TsI'éoúó'Co-nr-of úlsi nemrsróru1es) DE El.trREGt_y rAcruRA{s) cqry
eEr r ,1 ^ rrp'^ "o, liiniáÉr,l-cpr.rEnar- Vlo Ánlt sol-rc¡rÁHrE srcúu CoRRESPONDA, PARA sER
sELLo o FIRMA DEL.ALMAcÉN ceHERnl vlo
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

loclsrtco. (

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,,EL pRovEEDon"; ''E3iE' 
óLeEnÁ nrlÑircnnn Los REMANENTES, tr¡Ás t?t^^'TTÍ11t:.q

.ir'**E3Éó-*"1""ñiÉs coNFoRME A uNA iÁsÁ óúE srnÁ ¡cuRr- A LA ESTABLEC|DA PoR LA LEY DE

INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS OT PNÓNROGA EN EL PAGO OE CNÉO OS

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERVIC¡OS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

,,LA DELEGACIÓN", pOOnA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE Los RESULTAooS o¡
CARACTERíSTICAS Y

Lnd-e-dueané-se'DESPRENDA, oUE LoS BIENES No cUMPLEN CoN LAS

Espdct FtcActoNES rÉcru lcns soLlc lrADAS.

>r'
!"ro^onoy5r-r-99 pr.E1'tFg.g.ulI.g^s^Ei\:^YJ=-Tg: lffy53i? PF ^n??T3I?Tfl;?^,T, fllSET=Rfil6irfiÑ",$, é; HÁRÁÚÑñ¿oMPARÁcror'riisrcr goryI3lllq {u^ltlgs^gyt-*,sgSA:9":=AI

5;i,üiiÁ"ü3 ;6t'?L; ói'ieélüiéñ;'V'ÉnesrNrADAS poR "EL pRovEE_DoR".EN EL PRocESq DE
rrtr. -ir ¡¡cn ny'

üilil¿üAi ?IJrrTu"o'o, ü;';üLLó'o-e"Rf,áÁñiñ póorñ or "LA DELEGAcTóN"; EN cASo

LAS pARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓru" rfNORÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

Y/oSERVICIoSoBJEToDELPRESENTECoNTRAToENLAS|NSTALAC|oNESo-q-o-qE_gls'2|'t
ALMA6ENAM¡ENT9 DE *EL pRovEEDoR", ourrrl irrlonn 

-14 
oBL.1ctc.l9l^?5^l.,yflE{ENl4l^19J1/

MEcANrsMos pAnn su RESGUARDo, 
'cóñsrnvRcróN DE sus cRnRcffiRísrlcAs. CALIDAD, L

coNDtctoNES oRtGtNALES Y nsecunnuiirlro, SIN QUE rENón DERECHo n nÉóLÁiuná PAGCj {\¡
ALGUNO POR ESTECONCEPTO. \-/

EN ESTE uLTtMo cASo ,,EL pRovEEDoR" TENDRA LA oBLtcAclÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TorAL

O PNNCINI EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA OEIECRCIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

OBJETo DE ESTE CONTRATo EN EL nlH¡ÁCeÑ DE "LA oelec¡clÓN", SE pOonÁN REALIZAR

.PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA

b'eiñlórón:',óLstonrr/eNTE AcREDrrnoo poR LA AUToRIDAD coMPETENTE, EL cosro DE LAS

PñÜEBÁ¡ SLnÁ CueIERTo PoR ..EL PRoVEEDoR'' Y SE pnRCTICRNAN SOBRE CADA LOTE

ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REAL]ZAB.LAS PRUEBAS STRÁru REPUESTAS POR

JeL pnoveeDoR", stN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIoN"'

-GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA coNsrtrucrÓN srrv NÚmeno

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe mÉxtco (AREA 1)

DtsrRITo FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000
R.F.C. GDF-971205'4NA

TRA

'de 12
cAPSi2016
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coMITÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUISIGIoNEs,
ARREND,AMtENToS y pnesraclór.¡ DE sERVtctos
HEcToR JAVIER ALoNso PIÑA CAPS/16-11/035

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS cARAcTenfsTIcRs Y ESPECIFICACIoNES TEcNIcns
soLlclrADAS, No sE REctBtRÁru los BTENES y/o sERvtctos y senA uolvo DE nescrslóru orl
PRESENTE coNTRATo. solo A sATtsFAccrór.¡ oel AREn souctrANTE y DEJANDo coNSTANctA
PoR SscRlrc DE L. AcEPTAcIóx l= Los plElJES, cu.,,AS c,^.RAcrER:sric,\s y DiFERENcIAS I.,:O
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CoNTRATo sTnA R PARTIR DE LA FECHA DE SU
FoRMALtzActótt v HAsrA EL 31 DE DTcTEMBRE DEL 2016, coNVtNtENDo AMBAS pARTEs EN euE "LA
oeleclctÓtt", poonA stN RESPoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMtNADo co¡l nNrtclpnólOru rr
PRESENTE CONTRATO.

sÉprlun.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR,' sERA el ú¡¡¡co RESpoNSABLE DELA urltlznclótrt DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DE tNveruclóN y roDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
uso A "LA DELEGAcIóN".

OCTAVA.-..EL PROVEEDOR,' NO POOnÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES. coNFERENCIAS.
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA or oIrusIÓN, LoS PRoDUCToS, DAToS y nesulrnood
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓru PRTVIN Y POR
EScRlro DE,,LA oELEGAcIóN".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/o sÉRvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNrRnro pofel renvlñó ólü¡t nno cbr'¡ÍÁoo Á \
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉcltvll.- QUE DE ACUERDo AL MoryTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DtspostctoNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,,SE PACTA LA "NOapuceclÓt¡" o "APLlcAclóN" y ENTREGA DE LA cRnR¡lrh DE cuMpLtMtENTo Á nnzOñ óe Ló
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARAruTÍN OC CUMPLIM¡ENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASI MlsMo A cRlrERlo DE "LA oelectctóN" sE rxlvllnÁ A ,,EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvA
cnRnNTin DE cuMPLlMlENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo ,,EL RRovEEDoR,,
HUBIESE ENTREGADo A "LA oelrc,qclóN" Los BTENES y/o sERvtclos oBJETo DEL pRESENTE
coNTRATo DENTRO ot tos gaueures to oíns uÁettes coNraoos a pannn oet oía srcuexre
4 44 EMls/óN pFr FAr
PRovEEDon nsi coMo LA DocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALtzARoN
DENTRo orl pERíooo ESTIPULADo EN esrr pÁRnRro.

DICHA rxe ruclÓru ouroRnA stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNEs ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CI-AUSUU CUNNTÁpÁnRRro SEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuyA Apltcngór'l i rñrntcÁ DE LA cnnÁñiin
DE cuMPLlMlENTo sE REALtzAnÁ or coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD EN
LA MATERIA

oÉclml PRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A No CEDER, TRASpASAR o suBcoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
CONTENIDOS EN EL NNTÍCUIO OT PeruÚIrIrvIo pÁRuFo DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIo poonÁ SER CoNSIDERADo cAUsA DE REScISIÓru. orI
PRESENTE CONTRATO.

Contrato de A,dquisición ylo Prestación de Servicios

oj;'éwia sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR. sE coNsTtruyE coMo pnlRóN DEL eERSoNAL euE ocupE
loN Morlvo DE Los SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIóI.]" y SrnÁ el ú¡llco RESPoNSABLEy' PE L4s oBLlGAcloNES DERIVADAS DE LAS DtsPoslctoNEs LEGALES y oerr¡Ás oRDENAMTENTOS EN

"i MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SocIAL.

'--i
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OÉCIrU¡ TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL INTíCUIOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

pARA EL D¡srRtro reóenll, LAS pARTES ESTABLECEN coMo PENA coNVENcloNAL PoR RETRASO

o lNcuMpLtMtENTo EN LA eñrnren DE Los BIENES, EL IMPoRTE EQUIvALENTE AL 1% (uNo PoR

clENTo) ANTES oru lüa. poR óAD.Á. oh or R{RAqo_{ry!:TA. LLEGA.R e ts oia.s) CA'LcuLADo SoBR'E

EL rMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA rNcuMpLrDA, R pÁRrn DE LA FEcHA H¡AxltvlR DE ENTREGA DE

TAL MANERA oug ei ruloÑió rvltxvro be r-¡, peÑn pueoE sER HASTA DEL 1s% DEL MoNTo DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓI'¡ OE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA CSTNELCCIOOS

;;RA LA b-ñrérnórbN DEL MrsMo, se nplicÁñAorcnn pENA srN ESTABLECER UNA pnónRocR Rl-

MTSMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO eSrnRÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR

el ner'Rnso EN LA pRgsrnctÓN DEL sERvlclo.
;blb ;ñnü'p-h'onnocA cuANDo EL AREA soLrcrrANrE, MoDrFreuE LAS FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL sERvrcro, JUSTTFTcANDo póñ rscnrro DtcHAS fuootrtcRctoNEs. EN AMBos cAsos

sE LE coMUNIcARA AL pRovEEDoR poR EScRrro pARA EL pnco nrspEcrlvo DE DICHA cRnRrurlR,

Rl ofn srculENTE oe su FEcHA LrMrrE, sl éE ióu¡r Á o sup_enn LA APLtcActó¡t oet P)RCENTAJE

seÑetnoo coMo PENA coNvENcIoNAL "LA DELEGACIÓN,, POONÁ RESC//VD,R EL CONTRATO S/A/

NTNGUNA RESPONSABTLTDAD; TNFORMANDO POR ESCRTIO AL PROyEEDOR n oíAUaeL DE SU

nesclslóru.

oÉcrlr¡ cuARrA.- EL (LAS) ÁREA¡sI soLtctrArTE(?--si$rry) Lt9--lqgfoNSABLE(s) DE

SUPERV|SAnyvenlrrcniLnbn@rorn(s)EN]lE-G3!9)D¡-!9S_ql^ET::
y/O SERV¡CIOS MATERIA DEL PRESENTE óOÑiñniO, OeLtcÁNooSE A FIRMAR DE CoNFoRMIDAD LAS

REMTSIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓI'I vlO ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

St ,,LA OelfeRCIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLrcAcroNES boru-rnnioÁs eñ-el pngsr¡¡rr TNSTRUMENTo PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DtcHA IRREGULARTonóér LE HnnE oEL coNoclMlENTo PoR EScRlTo A FIN DE oUE PRocEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTó ruO LIBERA A "EL PROVEEDOR"' DE LAS OBLIGACIONES
'COt¡tRniOAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

EsTnelEctooENELANEXoDoSDEESTE|NSTRUMENTOLEGAL.

oÉCITvII QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pnovreóoRl' FAcuLTR rxpnrsnurNTE A "LA DELEGAcIÓN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

OÉCilVll SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl rr!\ DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL

pROVEEDOR,, HA INCURRIDO EN nlCUr.¡Á DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUf SE CONSIGNAN EN

ESTE Docuurruro,-poonE órcdernn'm ñréclsroN DEL MrsMo QUE oPERnnÁ or PLENO

OTNTCHO SIN RESPONSABILIDAD PARA J¡L\ DELEGACION''.

^tt^r ^rrtrD^ r'\É laQ.LA DELEGACION,,, RTSCINOINÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS .QUE A

coNTtNUAclÓt ¡ sE sEÑRIR¡¡ :

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO.

DEL pLAZo señRmoo oE ncurnóó n r-n clAusuu cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y

RInpnnTnooENTREGADEBIENESYSERVICIOSDELANEXoDoS.

Z. ,E CONFORMIDAD CON LA C|-ÁUSUU PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

,/cANTTDAD ESTABLEcron, cnlroÁó, cÁnncrrRisrcRs Y ESPECIFIcACIoNES coNSIGNADAS

,r- É't'i';'i;ñÉxo oos y/o LAS FtcHAS:rÉcNrcRs ANEXAS AL PRESENTE coNrRAro.
'r/

,rt 3. St ,'EL pROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

,l'l't 
l
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CAPS/16-11/035

4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISToS EN EL RRTICUI-o OT peNUTTIIT¡o pARnRro DE LA LEY DE ADoUISIcIoNES PARA
El- DISTRITO FEDER,A.I..

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
. ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS, PoR rI nRrícul-o sI IJIrIuo pARRnro DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE

DEL DISTRITO FEDERAL 2010. ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
Los TNTERESES DE "LA DELEGActót¡".

oÉcturr sÉplue.- AMBAS pARTES coNVtENEN euE LA rERH,l¡NRclóN ANTtctpADA DEL pRESENTE

coNTRATo, LA suspENsróN reupoRAl o DEFtNtlvA DEL MrsMo, yA sEA or couúr'r AcuERDo,
PoR cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR. sEnA sII.I RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA II]-,¡\

DELEGAcIóN".

oÉcrvr¡ ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVtENEN EN euE "Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBTDAMENTE RUBRtcADoS soN PARTE TNTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo, ns[ cotr¡o
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉcrrvrl NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA INNORTT¡NCIÓI'I CONTÉN¡OA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZR púaltcR, y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oeleclclóN" DE
coNFoRMtDAD coN rl RRriculo 14, FRAcctó¡l xxvn DE LA LEy DE TRANSpARENcIA Y AccESo A
LA tNFoRMAcró¡{ púeltcA DEL DrsTRrro FEDERAL, coN EXcLUS¡óru or AoUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO'Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CTI-TBNNCIÓN DE ESTE
INSTRUMENTo coN cnRÁcTTn DE CONFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

IrKt>trt\ | t.

vcÉsIvII.- LoS DAToS PERSoNALES RECABADoS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADoS EN EL SISTEMA DE DAToS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
noQuIsIcIÓN DE BIENES Y SERVICIpS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN L'O DISPUESTO EN LOS
Rnricul-os 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQuÍrs, I¿ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE /1
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, COruTORME A tA( í
NoRMATIVIDAD VIGENTc, y poonÁN SER TRANSMITIDoS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICINITS, I * \
REALtzADoS poR óncRruos JURrsDrcctoNALES u óRcnNos DE coNTRoL DE LA RoH¡lNlslnnclóru J \,'\
púsllcn, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN INVESTIGAcToNES y AuDtroRtns, Rorn¡Ás oe U
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESpoNSABLE DEL slsrEMA DE DATos pERSoNALES ES RENÉ rruron¡o cRrspo oí¡2,
DIRECToR GENERAL DE ADMtNrsrRRc¡ór.l y EL DoMroLro DoNDE pooRÁ EJERcER Los DEREcHoS
DE ACCESo, RECTlFtcRclóN, cnrucrmcrórir u oposrcróN, nsf coMo n Rgvocnctólrt DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UB¡CADO EN CALLE 10, SIN I'IÚN¡TNO, COL. TOLTECA, C.P. 01150
or¡-rcRc¡ÓN ÁIvnno ogRrcÓN. EN ESTA CIUDAD or uÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE
tNroRn¡RclóN púaltcR DE ESTE óncRNo polirtco ADMtNlsrRATlvo, coRREo: oip.dao@qmail.com ,

PAGJNA \N EB. vvww. d a o. q o b. m x, f EL. : 527 6-6827 .

EL TNTERESADo poDRA olnlctnsE AL rNsTrruro DE ACCESo A LA tNFoRn¡nclóru púeLtcR ogl
DtsrRtro FEDERAL, DoNDE RecrerRA nsrsoRin soBRE Los DEREcHoS QUE TUTELA LA LEY DE
pnorecclÓN DE DAToS PERSoNALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O RI TTIETONO: 5636-4636;
CORREO f lfCfRó¡llCO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA pÁClruR vwvw.infodf.orq.mx.

de 12
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cluDAD Dlr$lxlcg I b6i¡i¡iFfo¡r¡o^c,or{a! rorr. ¡.r¡
COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENTOS y PRESTAC|ÓN DE SERVIC|O' contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

HECTORJAVIERALONSO PIÑA CAPS/16-11/035

ucÉslMA inlnnen¡,.- pARA ToDo Lo REI-AcroNADo coN LA INTERPRETAcIÓN, cuMPLlMlENTO Y

EJECUCIÓN DE I.AS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURI.OrcCIÓru DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO

RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RMÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA. .

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTEI'¡IOó, ETTCTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ÁLVARO OBREGÓN,

ctUDAD DE MEXtCo, A LoS QUTNCE (r5) D|AS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

JUA,N
DIRECTOR

ANUEL
RECU

Página I de '12
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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
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Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-11/03s

ANEXO UNO

HECTOR JAVIER ALONSO PIÑA

COMERCIO AL POR Iv|AYOR DE OIRAS MATERIAS PRIMAS PARA
OIRAS I/YDUSIR/AS

oFtctNA 5635 3971 Y 4168 3828

h ecto r@ p I a n eta3. com. mx

NO APLICA

¿Iffi LPN/DRMYSG/CAA- | | lr0

IRN/DRMYSG/CAA- I I /16

ffix ^^IORDINARIA I I I _6" [Err*+affii t.'c'tro' | 47 ffi *"Jil?'?*,

ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 27 INCISO C, 2s
PARRAFO PRIMERO, 52, ULTIMO PARRAFO, 54 FRACCION II B¡S, 63 FRACCION I, DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ARTICULOS 39 FRACCIONS XL LXXV|l, DE LA LEY ORGANICA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, NUMERALES 4.8.1Y 4,8,2 DE LA CIRCULAR UNO

,BIS 
VIGENTE, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES

DE LA ADM¡NISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

SERVICIO DE ROTULACION DE BARDAS

.DOCUMENTO
PROBATORIO:

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO
PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD:

.4/l-\,

\)\
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I

ANEXO DOS

CIUDAD DE MEXICO

co¡vrrrÉ DELEGActoNAL DE ADQUlslcroNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN OE SERVICIOs
HECTOR JAVIER, ALONSO FIÑA

ROTUI.ACIÓN DE BARDAS

MONTO MINIMO
coN l.v.A.

MONTO MAXIMO
CON I.V,A:

M?yr:llxtMo I rn Es MtLLaNFs DE PEsos 0a10a M'N' 
{

$ 3,000,004.00

CON EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

de 12

UN MILLON QIJINIENTOS l,tllL PESOS 00/100 M.N.

DEL 15 DE NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2A16 Y/A AL
TERMINO DE LA SUFICIENCIA, PRESUPUESTAL

DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL SERY/C/O

cAPS/2016
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\l:2, ¿ -' ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOEIERNO DETEGACIONAL 2O'I 5 . 201¡

Contrato de Adquisicíón ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-11/03s

ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIAI DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE U CONVOCANTE LA GARANTÍA CORRESPONOIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTíCIJLO 59, PARRAFO TERCERO DE U LEY DE
ADQUISrcIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTí¡ OE CUTVIPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELARÁ UNA VEZ, TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

CDMX
cIUDAD DE MÉXIco

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARREND,AMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
HECTOR JAVIER ALoNso PIÑA

\

N
/1

b.

I

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBTERNO MEXTCANO PARA TAI EFECTO. '

B) PÓLZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PÓR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRTTO FEDERAL POR EL 15% (QU|NCE POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CAEA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTMÍONS E¡¡ EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93, 94, 95, 95 BIS, 118 Y 12S DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR'"

A.4, "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DTCTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDTANTE ESCRTTO FXPEDTDO POR LA DTRECCTON DE RECURSOS MATERTALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ÁI-V¡RO OBREGÓN. SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

í5%. DEL VALOR: TOTAL DEL CO.N.TRATO SIN IVA

$ 387,931.03
(TRESCTENTOS OCHENTA Y STETE MtL NOVECTEVTOS TRETNTA Y

ulv PESOS 03/100 M.N

NUMERO DE FIANZA / CHEQUE: 3T,2:0:Bl- O

NA.I¡RA, ASERIA, S. A. DE C.V.
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